
 

“2.026  - AÑO DEL HERMANAMIENTO CON LA CIUDAD DE PINEROLO (REGIÓN DEL PIEMONTE - ITALIA)” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 8063 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- RATIFÍCASE el Convenio de Adhesión al Acuerdo de Colaboración celebrado 
entre la Municipalidad de San Francisco con el Colegio Médico Veterinario de la 
Provincia de Córdoba - Proyecto de Concientización a la Población para la 
Tenencia Responsable y Control Poblacional de Animales Domésticos, que se 
agrega como Anexo I y forma parte de la presente, con el objetivo de fomentar la 
tenencia responsable de animales de compañía y educación poblacional, control 
poblacional de animales de compañía, prevención de enfermedades zoonóticas, 
entre otras, y llevar a cabo el programa de castraciones masivas, gratuitas, 
abarcativas, extendidas y sistemáticas establecido por la legislación local, para 
alcanzar el objetivo propuesto de lograr un real y efectivo control de la zoonosis 
en la ciudad. (Expte. N° 159102). 

Art. 2º).- DERÓGASE toda norma u ordenanza que se oponga a la presente. 

Art. 3°).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 
archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 
Francisco, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 
Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 
Presidente H.C.D. 

 

  



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 


